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Las facultades que conf¡ere la Ley No 19.695, Orgánlca
Const¡tuc¡onal de Munic¡pal¡dades refundida en lodos sus textos mod¡ficatoriás; El Decreto Suiremo
No 250 del Ministerio de Hacienda publicado en el Diario of¡c¡al el 24 de septiembre de 2004 y sus
modificaciones con vigencia 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de Ia Ley N. 1é.gg6
de Bases sobre Contratos Administrativos de Sum¡nistro y Prestación de Serv¡c¡os, la cual rige los
servicios Públicos y Mun¡cip¡os de todo el pais estableciendo las pautas de transparencia en q-ue se
deben aplicar los Procedimientos administrat¡vos de contratación de sum¡nistro de bienes muebles
y servicios necesarios para el funcionamiento de la Administrac¡ón Pública . contenidos en la m¡sma
ley.

El A.ticulo '10, punto 3 que dice "En casos de emergencia,
urgenc¡a o ¡mprevisto, cal¡f¡cados mediante resolución fundada del jefe superior de la ántidad
contratante, sin perjuic¡o de las d¡sposiciones especiales para los casos de s¡smo y catástrofe
contenida en la Iegislac¡ón pert¡nente".

Murlicipalided
de Ch¡Uáü Viejo Dir. Sa.lud M,tniolp¿l

Aprueba Trato D¡recto con Sociedad Médica euevedo y
Bustos Limitada

Decreto No i7.q;.
I Q ¿- \)

Ch¡llán Viejo,
2 0 A¡R 2ú2C

VISTOS:

CONSIDERANDO:

Resolución N' 7. de fecha 2019, de la Contraloría General
de la República, que fija normas sobre exención del trám¡te de toma de razón.

Oecreto No 4 del M¡nisterio de Satud con fecha 0S/01/2020,
que Decreta alerta sanitaria por el periodo que se señala y otorga facultades extraordiñar¡as que
¡nd¡ca por emergenc¡a de salud Públ¡ca de importancia internacional (ESpll) por brote del nuevo
coronav¡rus (201 9-NCOV).

en Diar¡o oriciarde 22dema..odetzar.ii'""1::S:f$',.:.::,",ffi*'H:',i:,l3 i3111;?JBSiÍS
-19, en su punto 3, el que señala "Dispóngase un cordón sanitario en torno a ias comunas de ch¡llán
y chillán viejo, en la Región de ñuble. En consecuencia, prohíbase el ingreso y salida a d¡chas
comunas. Exceptuase de esta obligación aquellas personas cuya labor es indispensable para el
abastec¡miento de la zona. en el ejercicio de dichas func¡ones. Sin perJuicio de lo antárior, la autoridad
san¡talia dispondrá de los controles san¡tarios necesarios para evitar la propagación del virus entre
dichas personas.

rase rv der brote der nuevo co,on,,,,'," ,3J,"á-i"33""i J"trfl""fl,ff j3,"Xihfl,lÉ iJ¿ il[?lX""J
como e¡ Minister¡o de salud, adoptar medidas de acción, entre ellas, la autonomía dispuesta para
cada Jefe de Serv¡cjo, a fin de evitar el contag¡o del COVID-19.

Decreto N" 104 del 2020, del Minister¡o del lnterior, que
declara estado de excepciÓn constitucional de catástrofe, por calamidad pública, en el territorio de
Chile.

Decreto Municipal No 72 det 14t0112019 que estabtece
subrogancias automáticas en las unidades mun¡c¡pales y su modif¡cator¡o decreto N. 6os del
20102t2019.

La Disponibilidad Presupuestar¡a según decreto N. 3g30 del
2311212019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año zezó del Departamento de
Salud Municipal.
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de Chillti.n Vtejo Di-r. §¿Iud Muntoipaf,

Departamenro de sarud, de recha 2or#i"i."lioJ'fl?i:'#,::::'ÍlXiililli,ü1"r,:3JJffilá?:"i";
la cuenta ?1 5.22.04.005.

Certificado de Eslado de lnscr¡pción en Chile proveedores
de fecha 2010412020, que ind¡ca a sociedad Méd¡ca euevedo y Bustos Limitada, con estado Hábil,
acreditando de esta manera que no ha sido condenado por práct¡cas antisindicales o infracción a los
derechos fundamentales del trabajador, dentro de los antenores dos años, en conformidad con ¡o
dispuesto en el ¡nc¡so primero del articulo 4' de la menc¡onada Ley N" 19.gg6.

La necesidad de adquirir Mascarillas desechabtes 3
pliegues, para ser util¡zado en los Centros de Salud.

lnforme de Trato D¡recto em¡tido por la Directora del
Departamento de salud, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento comunal de
Compras.

DECRETO

1.. AUTORICESE trato directo con Sociedad Médica
Quevedo y Bustos Limitada Rut No 76.607.043-3.

MONICA H NTES
Jefe Dep de Salud (s)
l. Municipalidad de Chillán V¡ejo

2.- EMITASE la orden de compra respect¡va a través del
portal Mercado Público
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BIEN/SERVICIO Mascarillas desechables 3 pliegues

FUNDAMENTO
TRATO DIRECTO

stado de excepción const¡tucional de catástrofe. por calamidad pública, én
el territorio de Chile, declarado en Decreto N" 104 del 2020, del Ministerio
del lnterior.
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CONCLUSION Reali¿ar Trato Directo con Soclfuaa Méd¡ca Quevedo y Bustos Limitada
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gastos al ílem 215.22.
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Adquis¡ciones Depto. de Salud
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